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gada 8 : 

Sara Calicrón R En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

NOTARIA Xxv 7? 

Guayaquil - Ecuador del Guayas, República del Ecuador, a los dos días 
8 

del. de de o il. navecientos ochenta y 

9 

nueve; ante _ mí, Abogada SARA CALDERON REGATO, NOTARIA 

10 

0 VIGESIMA QUINTA de este Cantón, comparece en la ce- 

11 

lebración de a presente escritura el  seffor EMILIO 

12 

1 LUQUE SILVA, ( quien declara ser de estado civil  Ca- 

5 sado, Ejecutivo, a nombre y en representación de la 

15 Compañía NEGOCIOS Y RAICES AMEX S.fA., en su calidad 

16 de oGCerente,  —segán consta del documento habilitante 

ay que se agrega en la presente matriz ecuatoriano, 

se mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil  pa- 

10 ra contratar y.a quien de conocerlo doy fé.- Bién 

0 20 instruido. en el objeto y resultados de esta escri- 

tura de REACTIVACIÓN Y AUMENTO DE. CAPITAL Y  REFOR- 

  

21 

ma DE O, ESTATUTOS, a cuyo otorgamiento procede con 
22 

23 amplia .y.o entera libertad para que sea elevada a 

24 escritura , pública me presentó la minuta y  documen- 

25 tos . habilitantes que son del tenor literal siguiente! 

26 MINUTA: SENOR NOTARIO.- En el Frotocolo de Escri- 

27 turas Públicas a su cargo sírvase insertar esta que, 

8 
y> 

28 contiene una Reactivación de una Compañía Anónima?



asi 'como el: aumento de' capital y reforma de esta- 

        

tutos ' de la misma, ' al tenor de las siguientes 

: cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al otor- 

3 

gamiento-» de “esta escritura pública, así como a  for- 
4 

mular las declaraciones que más adelante se indican, 
5 

el señor * Emilio Luqgue' Silva, en su calidad de 
6 

Gerente ' de la: Compañía NEGOCIOS Y RAICES ¿AMEX S.A, 
7 

en liquidación, tal como lo justifica con la copia 
8 

nombramiento debidamente inserita, contando 
9 

, además :* con la respectiva autorización (de la Junta 
10 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
11 

treinta y. uno .de Enero de mil novecientos ' ochenta 
12 

53 Y nueve copia de cuyo documento se - adjunta como 

sa habilitante a esta escritura.” SEGUNDA: ANTECEDEN- 

18 TES.- La Compañía Negocios y Raíces AMEX -S.A., se 

16 £onstituyó ante el Notario Eustorgio Tandazo : Mari- " 

17 dueña, — por escritura pública autorizada. el ¿treinta . 

18 de Diciembre! de mil novecientos setenta y ' siete, 

19 inscrita el diecisiete de” Julio de mil novecientos 

20 setenta "y ocho, en (el Registro ' Mercantil." b): El 

21 capital i actual de la compañía es 'de Un Millón 

29 Quinientos Mil Sucres, dividido en Un 'Mál Quinientas 

23 Acciones de Un Nil  Sucres cada una, el mismo que 

24 se encuentra suscrito y pagado en sul! totalidad. - c) 

25 Mediante Resolución número tres mil novecientos  cua- 

26 renta yc seis dictada por la Superintendencia de 

27 Compañías, oficina de Guayaquil, el diecisiete de 

Junio de mil novecientos ochenta y seis, se decla- 
28



e “ 

2 , - Ñ 
. ” 

  

SO 
ró la Dosolución de Negocios y  Ralces amex0 0 8 

la causal de no haber presentado balances 

  

2 : 

tiempo que manda la ,Ley, Resolución que ce 
3 5 

inscrita ql Registro Mercantil el de a 
4 + JON 

Abril de mil novecientos ochenta y siete.- d) Final- o 
5 

mente, en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Abogada $ 

Sara Calderón R. Accionistas, celebrada el treinta y uno de Enero de 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador mil novecientos ochenta y nueve, se resolvió lo  si- 

o guientes Uno.-) Reactivar la compañía para que cumpla 

' 10 los objetivos para los ' que fue creada; —Dos.-) 

0 2 Aumentar el capital social en la suma de  Quinien- 

52 tos 'mil 'sucres3 y, Tres.-) ' Reformar el Estatuto 

1 Social.- TERCERA: DECLARACIONES. - Con dos antece- 

24 dentes expresados anteriormente, el señor Emilio 

5 Luque Silva, cen su calidad de Gerente y . represen - 

16 tante legal de la compañía, debidamente autorizado 

27 por la dunta General de Accionsitas, declara quel a) 

18 Se reactiva la' compaffía por el tiempo que falta 

19 para completar el plazo original contemplado en la 

0 20 escritura pública de su constitución; b) Se aumenta 

] 21 el ' capital social en la' suma de Quinientos mil 

: » sucres, de tal manera que su nuevo capital social 

| : 2 sea de “Mos Millones de Sucres, aumento de capital 

| 24 que ha sido suscrito y pagado por la accionista 

| 25 de nacionalidad ecuatoriana, sefíora Josefina Gonzalez 

| 26 Rubia "de Luque, de la manera constante en el Acta 

27 de sesión ' del treinta y uno de Enero de mi 

novecientos ochenta y nueve; y, Cc) Se reforma el |   28



A 

tatuto social en los términos constantes en la ya 

| mencionada sesión de Junta General de Áccionistas.-. 

2 
¡ Incorpore Usted, sefíor Notario las cláusulas, documen- 

3 
tos y , demás formalidades para la validez y  perfec- 

4 
ción de — esta escritura pública.- Firmado) Abogado Ju-, 

lian Fajardo Aguilar. Registro número dos mil doscientos 

diecinueve.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE. QUEDA ELEVADA 

A — ESCRITURA PUBLICA.- DOCUMENTOS —.HABILITANTES.- Guaya- 

quil, Enero veinte de mil  noverientos ochenta Y 

siete.- Seffor — EMILIO LUQUE SILVA.- Ciudad.- De mis 

  

consideraciones: Por la presente tengo a bien llevar. 

nt a su conocimiento que en la Sesión de. Junta 

E General de Accionistas de la Compañía, efectuada en 

. la presente fecha, resolvió por unanimidad de votos, 

. designar a usted, para el cargo de GERENTE por un 

1 

: lapso de .CINCO ANOS, reemplazando en esta funciones 
16 

al señor [Félix Gonzalez-Rubio Domenech.- De — acuerdo 
17 

a lo que determinan los Estatutos de la compañía, 
18 

corresponde. «A. Usted la , representanción. . legal, . 
19 

Judicial y extrajudicial de la compaffía.- La Compa- 
20 

fía , "NEGOCIOS Y RAICES AMEX S.A.", fue constituida 
21 

mediante Escritura Pública que autorizó el o. Notario. 
22 

de Guayaquil, Abogado Eustorgio Tandazo. Mariduefía, el 
23 

treinta de Diciembre de mil novecientos setenta y 
24 

siete, inscrita en el Registro Mercantil de. Guayaquil, 
25 

el. diecisiete, de Julio de mil movecientos setenta. 
26 

Registros. de 
27 | 

Propiedad de Duayaquil, el catorce de «Septiembre del 
28        



Sia : E r Don 

o ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE,LA dom: 

  

PAÑTA NEGOCIOS y RAICES. AMEX E " EN LIQUIDACIÓN" CELEBRADA EL 

o — TREINTA Y UNO DE EN ENERO | DE MIL OVECIENTOS OCHENDA Y, NUEVE. - 
<a ita 5 Sila rat rip a, da nn 

:En+la ciudad dei Guayaquil, alos treinta: y! un 'dias!'del mes de>Enerúó* 

-«airderimil npvecientos ochenta y nueve, siendo :las.18h00,:ien el local 

«%+tsocial de la:compañía -. NEGOCIOS Yi RAICES AMEX 'S.A.”"" En liquidación" 

«ubicado en:la: Avis» Principal 904, en Los Ceibos,' $e reunen los 'si- 

. guíentes . accionistas» de la'mencionada' compañía: :1) Isabel Gonzalez 

0 cv: ¡Rubio Domenech ::de'Laniado,'de nacionalidad' ecuatoriana, representan- 

- +, do :cuatrocientas cuarenta y. siete acciones de un mil Sucres cada una 

an 1acon derecho a igual "numero de votos; : 2) Josefina Gonzalez'Rubio:Do- 

3" ¡cmenech de ¡Luque,: de nacionalidad 'ecuatoriana,. representando un mil 

« Cincuenta acciones:deiun miliSucres cada una, con derecho a igual nú- 

Viv pumero de votos; 3)! Joséfina' Domenech : Vda. de Gonzalez Rubio, de na- 

no cionalidad:. ecuatoriana, representando .unaíacción de un mil Sucres, - 

amé. con derecho :a:.un voto; . 4) Félix Gonzalez ¡Rubio ¡Domenech , de naciona- 

-on nlidad ecuatoriana, representando una :acéión,>con derecho a un voto; 

omo gmtysl el señor :Emilio:Luque Silva, 'enrepresentación 'del menor Emílio 

8 .- oPLuque : Gonzalez Rubio, representando: una. acción 'de un mil 'Sucres, con 

2% derecho asun" voto, «tambiénilo hace! en su' calidad de Gerente de la 

; “compañía: ¡.Todós los accionistas “antes "señalados '' compareceñ 'por 

Y y sus» propios: derechos, excpeto: .el 'séñor Emilio Luqué Silva,' como que 

e da ''señalado+-" Estando “reunido la totalidad: del'capital 'social pa- 

gado “de:la'compañía,"los'accionistas- ':'deciden, al tenor :de lo dis- 

ss ¿puesto enel artículo ' doscientos ochenta dé la 'Ley de: Compañías vigt 

       
    

   

- teyuinstalarsé.cen Junta General Extraordinaria y Univeráal, estando 
£ 

“po iemde: acuerdo, por unanimidad, en.los puntos a tratarse, co - sons UNO:: 

att Reactivación dela Compañía; DOS: Aumento del capítal+focial de la 

comparíá. a Dos MILLONES -DE 'SUCRES ( 's/.2'000+000,00);/ TRES: Reformar 

el Estatuto social; CUATRO: ' Aprobación de: los balances por los ejer- 

cicios comprendidos: entre:1980 y 1987; y, CINCO: 'Autorizar'al se*ror



Gerente para que comparezca a la firma de la correspondiente escritúra ) 
E ARA O AMA A A e “sl AA A 

ra pública .- Para erecto de lo anterior, dirige la Junta la Presiden- 
Ma TEN OA ao p , A . e F 4 TA 

Cta de la compañía, señora Josefina Gonzalez Rubio de Luque. y actúa como 

Secretario. el Señor Gerente Emilio Luque Silva.= Acto seguido la Pre- 

sidénte de la Junta manifiesta Qquej mediante' Resolución 03946, dictada 

por- la Superintendencia! de Comparías, Uficina'de Guayaquil, :el' diecisie- ' 

, te derjJunio:de: mil, novecientos"ochenta y seis, se declaró! la disolución 

dela compañías NegociosíyIRaíces: AMEX S+.Avj¿ por no haber presentado 

¡los balances;.a que: estabaon obligada, por más'de.cinco:áños, : Resolución 

-que- fue-- inscritas: en. el Registro Mercantil. elrtrece de Abril de mil no 

.vecientos ochenta. y siete, razón por la cual procede! que. :la Junta Ge- 

neral Extraordinaria!” derAccionistas. resuelva 'al respecto, o sea la Reac 

tivaciónde:la.misma,. en:utal. sentido, sólicita a log presentes» resolver 

  

-al respecto.” Enpel acto, los accionistas delíberan sun momento'/luégo de 

lo.,cual;,«en forma: unánime, resuelven: Reattivar lá compañía a fin'de que 

continúe rieon: sus ¡negocios:y actividades ¿sociales «de'confoórmidád con 

el objeto social de-la ¡misma .+ Seguidamente! la Junta pasa: a conocer sobre 

el punto DOS, al respecto, 'la Directora 'de la Junta dices: que se háde ne- 

' cesarío:: aumentar :elocapital. social .pará dar cumplimiento a. la última re- 

, «forma: de la¡Ley:. dei Compañías, :uque para esto.es,necesarió un aumento dde .. 
1 
t 

Quinientos mil Sucres¡ fmediante la suscripción de quinientas acciones de 

' un-míl Sucres:cada una; que: de-acuerdo¡a éxpresas disposiciones dela Ley 

  

pudo compartas: los: actuales accionistas tenemos derecho preferente para la 

“suscripción . de: tales acciones; que solicito a los señores accionistas su 

| resolución sobre el particular.- .La-sala deliberá'unosvinstantes . luego. 

, de lo cual unanimementer resuelve: . Aumentar: el. capital ¡enla suma:de qui 
o 

I t a 

¡nientos mil «Sucres, mediante:la'suscripción de 500 acciones ordinarias y 
  

; nominativas de un mil Sucres: cada una, de,tal i'mánera que ¿el nuevo 'tapital 

| de ¡la compañía !'. sea de (Dos millones de Sueres, «sumados »el' millón y medío 

de Sueres : que ;és-.el capital.actúal.«- i Seguidamenté, los accionistas, se- 

| ñores Isabel. Gonzalez: Rubio. de: Láaniado, Josefina Domenech Vda. de Gonza - 

ez; Rubia, «Félix; Gonzalez Rubio ¿Domenech “y. EmilioiLuque:¡Gonzalea ¡Rubio, .



A 
O 

y? Í NA 

MS 

o 

E A PF tao , ap 

cara opa a regar aa der doo Po da , 009940 CID, 
, : rr. o pS, C A Mo O A | La Ny ; af e. nodo . Er 

Sh a 
_ debidamente representado, manifiestan su Henuncia core 2 

i 
He 

1 ve a Veo j z 

derecho preferente para suscribir las “acciones del auñentoX: AS 5 
e ota : ! rap > 

“pital, en virtud de lo anterior, la accionista vostraña Vonaá 4 
Esa : ! ' 143 pl 

Rubio de Lugue, suscribe las quinientas acciones de que ' se com 
A s COEL ps ! J: 

pone el aumento “de capital, manifestando que lás' pagará. , “en efec 
Topo] , A PS Pr. . 

tivo, en el veinte y cinco por ciento de cada una de ellas y el 
pr Doa a / 

saldo insoluto lo pagará 'en el plazo de dos años, “contados a par- 
3 Par a 4 f ar . y 

tir de la inscripción cen. el Registro Mercantil ' de la estritura 
LY / Los AN y a AN o po aaa nt ol Ma 

pública que contenga el aumento fe esnital.- 'La sala “por unanil- 
Co). ca 21 r Ez Loa o. 

midad resuelve aprobar la suscripción hecha ” “y la forma de pa- 
o A AS 

3 

80 propuesta por la accionista suscriptora.- "De inmediato la 

opa 

Ú yd 1 

Junta General entra a conocer el punto : TRES: > Al respecto la 
, 3 ES I 04 O! i , : 1? y 

“Directora de la Junta manifiesta que al haberse aumentado el ca- 
TA O a A E 
pital social de la compañía, se hal producido una reforma en el 

onilazol (1. ¡evíic supul otlimi (3 
Estatuto social, por lo que o procedente es armonizarlo' en rela- 

9 us s> 7 A 22 ? .3. £ A LA LN A O ARA REA ALS Y ae partidulariente Sel ne prot101do 
sel 

- 3Up sima 

ALS 10) nasal reel dl Arto Ea Me EmEntLuhado Estátuto ¡“el que 

propongo sea redactado de la siguiente mane£d? JARPICÚLO ¡CUARTO : 

CAprta A strito dE Pa CAMPANA "ds "NE DOS MILLONES 

2999 sapo SUCRES, Rep Pe LéÁt2do Lo Pos mir "4d 2toñes "Urdidarias y Aomina- 

tivas de un mil Sucres cada una, numeradas consecutivamernté” del 

cero uno a la dos mil, inclusive; Y. e 

den representar una o más accionts“:24- “Lés tttutds Y deveráni s 
OS 

suscritos por el Presidente y el Gerente. de Ja compañía." Con 
Vo 

relación a este punto, los accionistas celddvvo nat icons: 'Unáni- 
OLLA OS IS 

me aprobar la reforma estatutaria que antecede.- Seguidamente, 

la directora de la junta pone en consideración de la Sala, los $ 
A 

balances por los ejercicios 1980 a 1987, inclusive, que onétan 

en el CUARTO punto del orden del día a fin de que , pre el es- 
É 

tudio de los mismos, resuelvan al respecto.- im efect A luego de 

Las revisiones y consultas entre los accionistas, la fala resue-



. % 
ve por unanimidad dar su aprobación a tales estados financieros.-  * 

a e e ru CIA ri, 

Finalmente, la sala entra a tratar al QUINTO punto cual es la au- 
0 TE RO O er Lo UD da E : pa DN EN oy Pm Lair 11) 

mm 
_torización al, 

np yA SO. 

: eritura pública que contenga 
MALO A 

Y resuelto en esta sesió » 
Pia : E 

.. resuelve autorizar al señor Emilio Luque Silva, 
AS E asi Jo al A 

e 
PORO Oy M3,4> 

AS (3 

.a1 respecto, en forma ¡Mnánime, 

7, Gerente y, Representante Legal de la compañía, 

pel ¡or Gerente para. que concurra a la firma de la es- 
ua) TD. O Lao ro ara aa 

todos los puntos 
¿ag 

que se han tratado 
roo E rita : 

la sala 
e, AO 

en su calidad de ' 
ir, aaa ad e a ds o 

a fin de que realice 
A ES, cmo 00 Za v, t 

todas las gestiones atinentes al perfegcionamiento de la reactiva= 
GFDeob 20) 

ES O 

mí) ONBÍC Z Poo ql C rl ettoe,— tal 

ción, aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía y que 
JAGUAR OS 

se han acordado en la presente sesión.- 
“Í IE e a 

¿Ae que tratar, se ¿Sencede, un 
sa XL e “(Lo La 

, pacta, la misma, que, luego qe 

es aprobada por 

los concurrentes 
A O CAES TEO í Dato 

to y pagado de la com pañía, 
i f y Om, 

MA rt Aa 

,¡bonzalez; Rubio, de, Luques,, 

¿Rubioz ¿1 £) ¿FElix,.., 

Rubio de; ¡Laniado .7 “n 

A “.PYIO Ta O 

unanimidad de votos 
Teto sd ado 

que, representan . 

DOM, 1 

0% mismo, día. de su. instalación .- f) 
E OIGO 

Gqnzalez Rubio Domenech;;.. 

SS MO dE yl 

Ab l aora Eso) a 

No habiendo otros puntos 
. 

O y 

momento de receso para la redacción del 
DUO ; ' 

leída, una vez reinstalada la sesión 
Aa 1 Y ho ro res 1 

y suscrita sin modificación por 
Ao o da t, 

la todalidad del capital suscri- 
Lu DA Cutda ed ob mjodoy 3, 

terminándose la sesión a las 20n30 del 
: o E A 

Emilio Luque Silva; 5 Josefina 
ao! o) ct TU plo doa: cv 

1). Josefina, Domenech , Vda, de Gonzalez 
JA Ps 

ser 
3 1 

,. £),;, Isabel 6onzaLez 
E 110 vr Pa Nx 

Gob oo da OT AO AUT 

, Certifico que. la presente, gopia, es. igual a a, original» la mísma que 

- (¡reposa enel ¿file de actas»; 

Son sario.- vÍ. ua ro oo ao MOM 

1 Guayaquil, ¡Febrero ¡9 
| 
| 
| 
_ 

   

de Ph 

en el caso; de. ser nece” 
MARTOS A al, yJque me Pemito, 

A O ca Sa ras ob nevid > 

cc ¿a ob orÍ 6 004 0109 

. Negocios y, Raíces .AMÉXS.S.A. o a : E CMI BA A AROS AGO AO 
E 

as o y odaividr ri da oq oo nodiroror 

Pa : AA estadio ao gobotg ado e aos dor 
Gerente - Secretario 

pa bro rabo dos oh riasyide rio ce a RÁ TOA 

| ; o E op A o . . , * e ll eo o MOLI IA ROS A) ra dead, do a erofoes tribal 

Os Y qIvfanioat ¿132L 5 OL sololono[ o of roo nom ed 

22 a PU abad a Acabo o dig CLIAUD la o 

] Zo, rato a 0d daga e as fotooo Gasio aos. ab 0ibuy 
¡ 

CIU LODO B0d a o o o Ob iva al 

, 

 



         

    

mismo año y en el de Salinas, el veintiung y de Y 
1 geo > 

Septiembre de mil novecientos setenta y 

   

2 

E 3 

St 
ga) 

! . Negocios y Raices AMEX S.A. Firmado)     Atentamente, 
  

  

5 

: Josefina Gonzalez-Rubio de Luque, —Presidente.- RAZON: 

Abogada * 6 

Sara Calderón R. Conste que en la presente fecha, Acepto el  nombra- 
NOTARIA XXV 7? 

Guayaquil - Ecuador miento que antecede de Gerente.- Guayaquil, Enero 

o veinte de mil  noveciuantos cibonta y siete.- Firmado) 

10 Emilio Luque Silva.” Queda inscrito este Nombramiento 

0 21 de fojas cuatro mil quinientos trece a cuatro mil 

12 quinientos catorce, número ochocientos veintiocho del 

13 Registro Mercantil y anotado bajo el námero mil 

24 doscientos treinta y nueve del  Repertorio.- Archiván- 

45 dose los Certificados de Registro y Defensa Nacica - 

16 nal.- Guayaguil, treinta de Enero de mil novecientos 

17 achenta y siete.” El Registrador Mercantil.- Firmado) 

18 Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade, Registrador 

19 Mercantil del Cantón  —Guayaquil.- Se tomó nota de 

0 20 este Nombramiento a fojas veinticinco mil novecientos 

“21 siete del Registro Mercantil de mil novecientos 

22 setenta y ocho, al margen de la inscripción respec- 

23 tiva.” Guayaquil, treinta de Enero de mil  novecien- 

tos ochenta y siete.- El Registrador Mercantil.- 

  

24 

25 Firmado) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Regis- 

26 trador Mercantil del Cantón : Guayaquil.- Hay un "0 

y 
27 SON COPIAS.- Queda agregado la copia del acti Zo 

28" Junta General Extraordinaria de Accionistas dé la 

 



compañia, NEGOCIOS Y RAICES AMEX S.A., - en Liquidación 

celebrada .el : treinta -y uno de Enero. de mil ' nove- 

  

cientos - ochenta y nueve.“ LEIDA esta: escritura. 

de principio a: fin, por mi el Notario 'en alta voz 

  

al . compareciente, : éste la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica, y suscribe "en unidad: de 

y conmigo el Notario DOY FE, 
Ln 

  
ANTE MI, en' fe de ell confiera este CUARTO - X 

15 

  

      
de ¡Mayo de 'wil novecientos .ochente 

[AD 
BE A ARG (SARÁ-CATDPRON -REGATTO 0 

20 (E 7 > rm a C A . 

Gueysquil, « ocho    

      

17 

19 

> >> un? de 

-—Canión Cuayaquil    
DOY FEs. Que. al Maergen de le PMetríz de fecha don 

de Mayo de mil novecientos ochente y nueve, Tomá - 

Note que el señor Intentente de Compañíes por Reso- |. 
28



00001 wl 

lución 4 89-2-3-1-04142, de feche ocho de Junio de mil 

      

            

       
       

novecientos ochenta y nueve, Aprobé la escritura de : 

REACTIVACION Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTA- 

TUTOS DE UNA COMPAI:IA ANONIMA NEGOCIOS Y RAICES AMEX         

   
   

     

  

S. Ao EN LIQUIDACION. - Gueysquil, a catorce de Junío de mi 

novecientos ochenta y  nuevB.e - AD) 

  

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador 

    

         
        
   

13 treinva áe diciembre de mil novecientos setenta y siete , vo- 

    11 | mé razón de lo dispuesto por la Intendencia de Compañlís , en 

  

   

  

  

su Resolución nímero Cchenta y nueve - Dos - Tres - Uno - 
15 

16 Cuatre mil ciento cevarenta y dor , 66 12 que se apruev: la 

  

presente Reactivición , Aumento de Úrpital y Reforma de “sta- 

    

17 

      

  

tutes de la Compañla » - Guayiquil , Jieciseis de Junio de 
13 

     -= Els ¡UPAÁRIC 
Tr 
        

    

    

  

míl novecieutos ochenta nueve , 
DO os 

   digtada por el subintendente de Dertgcho Societario de la Intendan- 

A 

cla de Compañías, el ogho de Junio del presente año, queda insori- 

"MUNDO” 

27 

28



1 $a €sta Sactitura, la aísss que conviene la REACTIVACION, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de-MÉGUCION Y RAICES AMEX So 
, Ae, de fojas 25.775 a 25.785, Número h.360 del Registro Mercanti 

A 

   o ee tomó nota de tata Escritura a foja 17.387 del Regíatro Mercantá 

10 de mil novecientos setenta 1 o00ho; y, a fojss 13.656 y 44.584 

11 del mismo Regpiatro, de mil novecientos ochenta 1 sieve, al mergen 

de las correspondientes inscripciones. - Guayaquil, Junio veintio. 

13 cho de, mál movegimmtos ochenta Y nueve.» El Registrador Mercentil,- 

a _ LH 
A o         Certificosr que con fecha ds hoy, queda erghivado el com     

probante de Autorización de la Cámara de Conergío de Guayaquil, 00 

rrespendiense a la fírma, NEGOCIOS Y RAIGES AMEX ls fee» Gunya= 

quíl, Junio veintiocho de mil novigitmtos och 1 nmutve.- El Re 

pistrador A 

22 

Cortificos que con fegha de hoy, he archivado una copia 
23 

24 Suténtica de teta egtorítura, en cueplimiento de lo dispuesto m el 

25 Decreto 733 dintado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosso de 1.975, publicado en el Registro Oficial No.B7 007 

Agosto de 1.975.- Gusyaquil, Junlo e de 1.9839. 

B. ¿1CTOK TT ALC - Y 

“MUNDO” ¿ers Marzoril del hubs ren 
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